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6 IMPACTO DE LA PANDEMIA EN LA POBREZA INFANTIL: MIRANDO AL FUTURO CON ENFOQUE 
DE INFANCIA

6.2 Pobreza infantil y su incidencia en el ejercicio de los derechos de la población más 
vulnerable

6.2.2 ¿Cómo afecta la pobreza al ejercicio de los derechos de la infancia y adolescencia?

…

2.- Pobreza versus derecho a la educación: Muchas investigaciones destacan cómo los 
niños y niñas que conviven en familias con bajos niveles de renta también tienden a encontrar 
situaciones adversas que afectan negativamente a sus rendimientos educativos. La pobreza 
implica que existan carencias en el hogar y, a pesar de la buena voluntad de los progenitores, 
se pueden dar situaciones en que niños y niñas tienen déficits en instrumentos necesarios 
para su educación tales como un espacio propio para estudiar, escritorio, o carecen de 
material escolar, ordenador, o conexión a internet, entre otros. 

Por otro lado, la escasez de recursos hace que las familias otorguen prioridad a gastos que 
consideran más perentorios, desechando gastos relativos a la educación de los hijos menores 
a su cargo. Y la precariedad económica puede llegar a ser un obstáculo casi insalvable en 
hogares con niños en etapas educativas no obligatorias donde se han de asumir los gastos 
no financiados por el sistema público unido a la renuncia a los posibles recursos que pudiera 
aportar el menor por la realización de alguna actividad remunerada.

Además, los entornos urbanos degradados en que habitan estas familias tampoco favorecen 
los progresos educativos. El clima social no es propicio para la formación y el estudio, no es 
infrecuente que se conviva en entornos donde la educación y el esfuerzo formativo no se le 
otorga un valor simbólico de éxito social. Las escuelas situadas en estos barrios reflejan dicha 
problemática social y al mismo tiempo no siempre disponen de recursos especializados y 
suficientes para hacerles frente.

El abandono temprano afecta también a los menores de familias con rentas más bajas. 
Estos niños y niñas tienen altas probabilidades de carecer de apoyos y referencias y se 
ven abocados a dejar los estudios y a ingresar en un mercado laboral que puede ofrecerle 
escasas posibilidades, con un empleo no cualificado. 

Y una última cuestión es la relativa a la capacidad de los progenitores de prestar apoyo y 
controlar los progresos de sus hijos o hijas. Además de las carencias en cuanto a formación 
que se aprecian conforme se desciende en el nivel de renta, también aparece con fuerza 
la conocida como brecha digital, esto es, la inadaptación de los progenitores a la nueva 
sociedad del conocimiento en que se encuentran los menores de edad, y que les aleja de-
finitivamente de toda posibilidad de influir decisivamente en el devenir de sus progresos 
educativos.

Es evidente que la pobreza y la marginación social se aprecia con mayor virulencia en aquellas 
zonas de las ciudades en que se concentra población que comparte dichas características. 
Existen barrios con viviendas, muchas de ellas deterioradas, en las que el hacinamiento y la 
carencia de dotaciones son el denominador común.

En dichos barrios se produce un choque entre el sistema educativo normalizado y las 
necesidades y expectativas de la juventud. Niños, niñas, y jóvenes acuden a los centros sin 
una motivación clara del porqué ni la repercusión de la formación en sus vidas. Obtienen 
conocimientos y modelos de vida que no concuerdan con la realidad en la que viven. Es 
frecuente que en sus familias sufran problemas de desempleo y que el trabajo al que puedan 
acceder sea precario u ocasional.
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